
ACTA DE LA REUNIÓN 11 (ONCE) DEL SEMESTRE 2025-1, DE LA COMISIÓN
ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE MAESTRÍA EN CIENCIAS y
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS y DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LOS
ALIMENTOS, DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN y POSGRADO EN
ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 11:00horas del jueves 26 dejunio del 2025, en sesión
presencial en el aula 204 del edificio 5P "Dr. Manuel Sánchez Lucero", dio inicio la reunión número
11(once) de la ComisiónAcadémica de los Programas de Posgrado (CAP) del DIPA con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

l. Verificación del quorum.
2. Revisión y, en su caso, aprobación del Acta CAP 10/2025-l.
3. Revisión de la solicitud de prórroga de la estudiante María Fernanda González Osuna.
4. Asignación de tutora o tutor académico para estudiantes de nuevo ingreso a maestría y

doctorado quienes no alcanzaron beca SECIHTI en la Convocatoria 2025.
5. Revisión y, en su caso, aprobación a la solicitud de prórroga de entrega de envío de artículo

de la estudiante Gabriela Evangelina Bustamante Palomares.
6. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Verificación del quorum.
Presentes: Dra. Maribel Plascencia Jatomea (Coordinadora de los Programas de Posgrado), Dr.
Francisco Rodríguez Félix, Dra. Guadalupe Amanda López Ahumada, Dr. Saúl Ruiz Cruz y Dra.
Rosario Maribel Robles Sánchez, por lo cual existe quorum.

2. Revisión y, en su caso, aprobación del Acta CAP 10/2025-1
El Acta fue revisada y aprobada por unanimidad.

3. Revisión de la solicitud de prórroga de la estudiante María Fernanda González Osuna
La estudiante María Fernanda González Osuna envío una solicitud su solicitud firmada por ella y su
directora de tesis, la Dra. Carmen Lizeth del Toro Sánchez, para solicitar una extensión de fecha para
la presentación de su seminario de avances ante el comité de tesis. Lo anterior debido a conflictos de
agenda de los integrantes del comité tutoral en la semana del 4 al 8 de agosto, por lo que se solicita
cambiar la fecha del seminario para la semana de 11 al 15 de agosto del año en curso. Se aprobó la
solicitud por unanimidad

4. Asignación de tutoras y tutores académicos para estudiantes de nuevo ingreso a
maestría y doctorado, quienes no alcanzaron beca SECIHTI en la convocatoria 2025.

A solicitud de las y los estudiantes, la CAP realizó la siguiente asignación de tutoras y tutores
académicos:



5. Revisión y, en su caso, aprobación a la solicitud de prórroga de entrega de envío de
artículo de la estudiante Gabriela Evangelina Bustamante Palomares.

La estudiante de maestría Gabriela Evangelina Bustamante Palomares envió una solicitud firmada
por su directora de tesis, la Dra. Ariadna Thalía Bernal Mercado, donde solicita una prórroga para la
entrega del documento probatorio correspondiente al envío del artículo de investigación derivado de
su proyecto de tesis que, por razones de agenda y actividades pendientes, no le fue posible concluir
con el documento. Por lo anterior, solicita la posibilidad de entregarlo el próximo lunes 1 de julio de
2025, fecha posterior a la fecha de presentación del examen de grado.

Las y los integrantes de la CAP acordaron solicitar a la estudiante que enviara el artículo antes de
presentar su defensa de tesis de maestría, en apego a los Lineamientos Internos de Operación del
Programa y normativa institucional vigente.

6. Asuntos generales.
No hubo asuntos generales.

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 12:50 horas del jueves 26
de junio del 2025.
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c.c.p. Dra. CarmenMaría López Saiz, Jefatura del DIPA.
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